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En fecha 16 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y 9ambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información pertinente, · · 

Con fecha 16 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
Generai de Sustentab.ilidad y Cambio Climático; capacitado y cert icado por la 
Secretaría •del Medio Ambienie de! Gobierno de la Ciudad de Méxi o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, ias aracteristicas 
dendrométricas y fitosarutarias del sujete arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 
ello en estricto apego a lo ,irevisto en ei Articulo f18 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierrasna¡ _rnstrifo·FeCera! y, el numeral 5,3 de ia Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADi"-001-RNP.T-2015, que establece los Requisítcs y Es ecificaciones 

_Técnicas.que deberán _cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ter .Público o 
Privado, Autorid,ades,-y er: genera: tedas aquellos que re.al· _ , · , nte 
y_ re_stitución de <Ífb<¡les, aplicable· a la Cí�dad de M'. .. ce,' ci_lC)-1. __ d la s1gu1ente descnpc1on: 

RECi8.;00 
l?AROU!E::; \' :.:;.·::: , · ,,,. 7" 

Recepcro-- / ¡, J!-,/4, ; -z, Día: (3.;:i,_ ó , .202\ 
. . Hora: ¡ ,1.S (5 ;- 

CES A•� - O 7 O 3 2 2 O 13345 - 4 1 7 6 �*�· ácg in a/1 1 4 
Caue Cauarto esq. Calle 10, colonia Tolteca . . . t.1UDAD-l lf\fOVAD"ORA Y DE Alcaldfa fa.i\�-:iro Obreqón C.r 01 �5C, Ciudad dé- México r.r:-n r, ,,.,,,. , rn , ... -- ... � _ _. - - ¡ �Lt=rr·:,\!n /.c;i::- i:;_,; 7c:. ;:;.;- ,.,,, e.,. -:-1:f'I�, ·• 

En observancia a las disposiciones- aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, 
ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgánica 
ce Alcaldías de la Ciudad de México, ven virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�

19, por el cual, se da 
2 conocer e: enlace electrón ice donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, ,,:ne: que la Dirección General de Sustentabilida ,y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de-Administración y Finanzas como parte de la est�uctura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar, . J 

_ 

Señalado el ámbito de competencia de esta D!recc'ión General de �ustentabilidad y fambio Climático, y 
en atención a la solicítuo de C, Aracéli Torres•ingresada ante este Organo .Político Ad inistrativo con fecha 
07 de' marzo de 2022, a la que se le asignó el número de CESAC-070322013345-4 76, donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía Alvaro Obreqón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ÁLVARO DIR[SCl()N GF..NERAL DE 

• SUSTENTABILIDAD Y CA!ll1810 OBREGON. cuMATiéo 

: Ti.rAlcaldía Alia,da DIRECCIÓN DE/1 :,r.1 :��:::o:2 :B�'.1;�: 
! l. -��-� M -�-· 

. . '.. . � ·,., � .. � ... :.�.:· .. :_��- 
_:j¡: Se dictaminó procedente el derribo de (uno) árbol· de-I� especie PINO!Pinus sp; que sé 

-· yergue en dé esta Alcaldía Alvaro Obregón, . 
'XI por lo que laslacclones a ejecutar que9;.[ '1 sujetas alcumplimisnto delo establecido. en la Ley:,,\ 
•'. -- Ambient,al de rotección a _la Tierra e� Iel Distrito F"·".:isr&l, asl corno _l,;1 Nonf aAm?ie,ntal p,iraf l 

el Distrito F deral NADF-001-RNA I i2 1 ·15, para garar,11zar el estricto cumpllrnlento de :-i 
requisitos y e pecificaciones técnicas <11u . deberán aplícarse en la realización de actividades -- , 
de poda, derri o, trasplante y restituci6�1 Je árboles, preví u a la ejecución de los trabajos. _ 

- ¡¡_ Derivado de, 1 anterior y ¿on 

fundan1e�t¡:!n 

lo ?isp,Ll�StQ e� e! árti¿i:¿ 1\ d;
0la L�y Orqánica --•- 

del Poder EJ cutlvo y de la .Admm1st¡a _1011 _ Pública ue I:;¡ C1ud¡i9 de �1,éxico. articules 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75,_fracci' ri XIII dé la Ley Orgánica de Alcaldías dé la _Ciudad . 
de México, a Iculos 6 fracción IV, 1 O /facción IV, 118 de !a Le1/Ambiéntal ·aé Protección a la .. : 
Tierra en él Di !rito Federai, Norma A�bi1ental para eí Distrito 'Federaí'NADF-dO'i-RNAT-201'5, - - 

, asl como_ .en Virtud del. Acuerdo por l_el 
q_ue s� delegan �n la Dirección General de 

: __ Sustentabilida y Cambio Climátlco, -1 

□¡1recc1ón oe sustentablüda« y la Coordinación d_e - · 
Manejo y Con ervaclón de Recursos i'ja urales, las facultades en materia de poda, derribo ·'y _ 

· ·. trasplante, pu licado por la Alcaldía AIJajo Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta · 
- · · Oficial de la C udad de México, esta Dilección General de Sustentablltdad y Cambio Climáticó 
· . resuelve: ,, , j · . _ - _ 

PRIMERO.- Se le A TO RIZA a la Coordina, i n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proq rnación el derribo de 1 ,( no) árbol de la especie PINO!Pinus sp; que se yergue en 

Alcaldía Álvaro Obregón, - ' 
SEGUNDO. - Los t abajas deberán realiza1ski: con _personal acredltado - por la Secretarla del tv1�diu 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuer¡tJ con· certificación vigente, conforme e. lo. dispuesto por la 
Norma Ambiental par ·eI Distrito Federal NA□Floo·J:R�JAT,,2015, numerales; 5,6, 5.?·y 5:10,5 observando 
t�d�-� las medidas de sequrldad que para ei c!Jo resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecir.�s y 
via¡j;generales de co unlcaclón, etc.). 1 · · , , · ·, 
TE�CERO, 

- Queda bajo su responsabilida, ei retiro y. depósito del producto de! derribo, 
mismo\'.que 

deberá ser destinado a, un sitio autorizado, coltorme a lo dispuesto en el artlcuio 120 de :a Ley Ambienta: 
de Protección a la Ti rra en el Distrito Federal: - - - ' '; ¡ - - - 
CUARTO.- Se le ap rcibe que cualquier pod , derribo o trasplante .en comravenclón a lo dispuesto en !a 

' . . ' ' ,. 
Ley· Ambiental de P tección a la Tierra en ,e Dis.trito Federal.' 1a NADF-001-RNAT-2015 y e! presente 
ocu:r�o, dará lugar e re _otras, a las sanciones 1que dichos Instrumentos eetablecen. haciendo énfasis -que 
en ciertos supuestos E/ inobservancia, contrfenc1ón, la o las accones u orrusrones pudieran constituir el 
tipo-penal previsto en el artículo 345 BIS del cr, igo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra 61 su versron publica y fue testado de connrmldao con el Aa.JerOO del Comite de transparenos por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ng100 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la crescion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-1O-CT/AAO/2021 


